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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En 2022violaron la ley5
gobernadorespanistasen
actodelEdomex:TEPJF

CincogobernadoresdelPAN vulne-
raron elartículo 134 constitucional,
alasistirel19deagostode2022 aun
acto“proselitista”en apoyoa Enri-
quedelVillar,entoncesaspiranteal
gobierno del estado de México, re-
solvióla salaespecializadadelTri-
bunalElectoraldelPoderJudicialde
laFederación(TEPJF)alacataruna
instruccióndela salasuperior.
Los mandatarios señaladosson

JoséRosas Aispuro,entoncesman-
datario deDurango; Mauricio Kuri,
de Querétaro; Mauricio Vila, Yuca-
tán,y Diego Sinhue Rodríguez,de
Guanajuato,así comoTeresaJimé-
nez,en esa fechagobernadora electa

deAguascalientes.Lo anterior,por
habertenidouna“participaciónac-
tivay preponderanteen elevento”
referido,cuyosmensajestrascendie-
ron alelectoradoy pudieronafectar
lacontiendalocalenmención.

Si bienno seacreditóqueeldiri-
gente del PAN, Marko Cortés, haya
incurrido en actos anticipados de
precampañay campaña,frenteal
proceso electoral de 2024, sí se san-

cionó alpartido,como responsable
indirectodelepisodio,y seleimpu-
so una multa de 19 mil 244 pesos
por esta“faltagraveordinaria”.
Igualmente, la sala especializa-

daordenódarvistaa loscongresos
localesy registrarelexpedienteen
elcatálogodesujetossancionados.
Los tresmagistradosvotaronen

favor de' proyecto,aunque Rubén
Lara insistióenquelasalasuperior
no habíadocumentadosu referen-
cia a que el evento fuera proselitis-
ta.Subrayó que enelanálisisorigi-
nal del caso, incluso concluyó que
fueunactopartidista,noun suceso
electoral.

En tanto, elmagistrado Luis Es-
píndola apoyó el criteriode lama-
gistrada presidenta -y ponente del
caso- GabrielaVillafuerte.




